
FE DE ERRATAS N.º 04 
 

 
 

El comité de selección para el Proceso de Contratación de personal bajo la 

modalidad de Contratación Administrativa de Servicios–CAS Temporal del D.L. 

N.º 1057, en su PRIMERA CONVOCATORIA CAS N.º 001–2026, comunica el FE 

DE ERRATAS, dicha decisión obedece a un error material por parte de la 

comisión determinada con posterioridad a la publicación del Resultado Final, 

conforme al siguiente detalle: 

 

1. RESULTADO FINAL 

DICE: 

 

DEBE DECIR: 

 

Atte. La Comisión 
 


